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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE FALLO CALENDADO EL DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022)

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON
PONENCIA DE LA DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ,
RESUELVE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA, EN SALA DE CASACIÓN CIVIL, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN
NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA
LEY, CONFIRMA LA SENTENCIA DE FECHA, NATURALEZA Y
PROCEDENCIA CONOCIDASORDENAR A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL LA DESIGNACIÓN DE UN TRADUCTOR DEL
IDIOMA INGLÉS, PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA A PARTIR
DE SU NOMBRAMIENTO, REALICE UNA TRADUCCIÓN OFICIAL DE ESTA
DECISIÓN PARA QUE LE SEA ENTREGADA AL ACCIONANTE.
NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y OPORTUNAMENTE
REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA SU
EVENTUAL REVISIÓN. NO. 11001-02-04-000-2022-00819-01. POR LO
TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO FALLO A
FERMIN RAMBAL HERRERA.

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2022 A LAS

8:00AM VENCE: EL 17 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


